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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). -  

 
REF. 080013110003-2019-00366-00  

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ENISBERTO JOSE MAESTRE FERNANDEZ  

DEMANDADO: CINDY ALISON DOUGLAS CORTEZ.  

 

Mediante proveído proferida por la Sala Primera de Decisión Civil Familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en fecha 18 de marzo de 2021, se declaró 

desierto el recurso de apelación que se había interpuesto en contra de la sentencia 
de primer grado de fecha 15 de octubre de 2020, por lo que se obedecerá y 

cumplirá lo ordenado por el superior. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Primera de Decisión Civil Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en fecha 18 de marzo de 

2021, que declaró desierto el recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia proferida por este juzgado en fecha 15 de octubre de 2020. 

 
2.- Ejecutoriado este proveído, archívese la actuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ, 

 
 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 156 

Fecha: 13 de septiembre de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
12 de septiembre de 2022. 
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